RES.1692/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0005391, Ent. N° 2168/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)  relacionadas con la Ampliación de la Licitación Pública Nº46/002/2014, relativa a la realización del Proyecto Técnico Arquitectónico, construcción y habilitación ante los organismos competentes de hasta 22 viviendas en la ciudad de Tacuarembó, bajo la modalidad “Llave en Mano”, destinadas a realojar el Asentamiento Batovi., en el Departamento de Tacuarembó;

         RESULTANDO: 1)  que en Sesión de fecha 9 de setiembre de 2015, este Tribunal observó el gasto por  considerar que el Pliego de Condiciones Particulares exigía documentación, a la cual la Administración podía acceder a través del RUPE (art. 9 Decreto 131/14), y por incumplimiento de los artículos 64 (en cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta, por las razones allí desarrolladas) y 48 del TOCAF, (no contener el Pliego los factores de evaluación y ponderación de la oferta); 
                                        2) que solicitada la reconsideración de las observaciones, este Tribunal, en  Sesión de fecha 14 de octubre de 2015,   mantuvo las observaciones formuladas en Sesión de fecha 9 de setiembre de 2015, por considerar que: 1) que  el Pliego de Condiciones Particulares exigió expresamente a los oferentes la presentación de ciertos documentos y los calificó como “recaudos” que serían “exigibles al omento de presentación de la oferta”, no teniendo relevancia la naturaleza del contrato para ello, por lo que la explicación ofrecida no enerva el motivo de la observación, 2)  que el artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de oferta debe ser establecida en un monto fijo, siendo una norma clara que no admite otra interpretación que no sea la literal; y 3) que la ejecución de una obra pública conforme a un anteproyecto y en un predio proporcionado por el contratante, no está establecido como una causal de excepción para la aplicación del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

                                        3) que por Resolución de fecha 24 de noviembre de 2015, el Poder Ejecutivo adjudicó la presente licitación a la empresa Blardoni & Cía S.A., por un monto total de obra de $ 35:379.522 impuestos incluidos, con monto máximo de mano de obra de $ 6:243.455, en un plazo de obra de 250 días corridos y un plazo total de 365 días corridos, y asimismo,  reiteró el gasto emergente de la adjudicación por razones de buena administración y a fin de atender la demanda habitacional;

                                        4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, mantuvo la observación formulada el 9 de setiembre de 2015, por considerar que la Administración actuante no aportó elementos que ameritaran el levantamiento de las observaciones oportunamente realizadas, manteniéndose incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;

                                        5) que en esta oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la Ampliación de la licitación. Según informe realizado por la oficina local de Rivera del MVOTMA de fecha 26 de enero de 2018, se considera la posibilidad de que la realización de las losas de entrepiso queden a cargo de la Empresa constructora, solicitando a la empresa el presupuesto de las mismas que se ejecutarán como ampliación;

                                       6) que por  nota fechada el 22 de diciembre de 2017 en la ciudad de Salto, la empresa adjudicataria cotiza también los desagües de los baños ubicados en el entrepiso de 8 viviendas, por un monto de                  $ 2:015.593,34 y un monto imponible máximo de $ 594.324.- Dichos valores, son valores básicos, a fecha de licitación, los que se ajustarán por los mismos coeficientes del contrato y se les debe agregar el IVA. El plazo de obra se incrementará en 100 días calendario, comenzando a regir una vez aprobado el presupuesto y los permisos correspondientes;

                                       7) que del informe de Asesoría Legal de fecha 5 de marzo de 2018 , referente a la ampliación del Rubro “Código ADB002-LOSAS S/P.B (INTERMEDIAS)” cotizado por la empresa Blardoni & Cía S.A.,  surge que : “Sin embargo, ni del rubrado que forma parte del Pliego, ni del rubrado presentado por la empresa, surge el “Código ADB002-LOSAS S/P.B (INTERMEDIAS)”, ni ningún rubro, ni ítem equivalente al mismo.-“ Por tanto, solicita a División Planificación y Diseño, informe si la construcción de losas de entrepisos, está incluida en la oferta original presentada por la empresa Blardoni & Cía S.A..;
                                        8) que por nota sin datar y sin suscribir, agregada a las actuaciones, se comunica que se tomó como referencia el presupuesto presentado por la adjudicataria que forma parte de la licitación.- El numeral 3.13 “Construcción losa sobre baño y descanso de escalera sobre lavadero”, constituye un ítem equivalente al “Código ADB002-LOSAS S/P.B (INTERMEDIAS)”;

                                         9) que por nota de la División Programación Financiera de fecha 12 de abril de 2018, respecto a la solicitud de programación de la previsión de desembolsos de la Ampliación de la licitación, por la suma de $ 2:015.593,34 más IVA, más un monto imponible máximo de     $ 594.324, extendiéndose el plazo de obra en 100 calendario, se informa que el monto total a desembolsar en 2018, asciende a la suma de $ 3:053.258; adjuntándose Constancia de Afectación de Crédito Nº 002269 de fecha 12/04/18 por el monto antedicho;

                                          10) que se agregan los Documentos de Afectación Nº 565 y 564, ambos de fecha 16 de abril de 2018, por las sumas de $ 594.234 y $ 2:459.024 respectivamente, con cargo al Inciso 14, U.E. 002, Finan. 1.5, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del gasto 381;

                                          11) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación del contrato de construcción, suscrito el 24 de agosto de 2017, por los montos y plazo antes mencionados;

           CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación deriva de una contratación originalmente observada, reiterada y mantenida por este Tribunal, en forma insubsanable;

                                                2) que en el expediente remitido se encuentra doble y triple foliatura, así como actuación de la Administración sin fecha ni firma responsable (Resultando 8);

              ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                                EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la ampliación remitida, por un total de             $ 3:053.258, incluidos contrato, IVA y monto imponible;

2)  Señalar al Organismo actuante que debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991;
3) Comunicar al Contador Auditor; 

4)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
CLC
LP- ampliación/Observada
